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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

LLAMADO PEDIDO A PRECIO N°01/2021 
 

CONTRATANTE 

El Contratante es el “Fideicomiso de Infraestructura Educativa Pública de la Administración 

Nacional de Educación Pública” fue constituido por documento suscrito el ocho de setiembre de 

dos mil once, siendo Fiduciaria la “Corporación Nacional para el Desarrollo (CND).  

Dicho Fideicomiso (RUT 21 685342 0016), convoca a empresas nacionales interesadas en llevar 

a cabo el Objeto de este Pedido de Precios. 

OBJETO DEL PRESENTE PEDIDO A PRECIO 
 

El Objeto de este Pedido de Precios es la contratación de empresas nacionales por parte del 

Comitente, para realizar las reparaciones pertinentes en las aulas prefabricadas de los siguientes 

centros: Liceo Ombúes Lavalle, departamento de Colonia; Liceo N° 1 de Maldonado y Escuela 

N° 36 de Punta Ballena, departamento de Maldonado.   

Dichas reparaciones deben realizarse conforme a los informes adjuntos en el Anexo I.  

VISITA OBLIGATORIA 
 

Para participar del presente llamado pedido a precio será obligatorio asistir a una visita obligatoria 

en cada centro con el Arquitecto residente que elaboró el informe.  

 

Esto se realiza para evitar dudas y errores en cotizaciones.  

Las mismas se realizarán:  

Liceo N° 1 Maldonado: jueves 11/03/2021 a las 10:00 hs. 

Escuela N° 36 Maldonado: jueves 11/03/2021 a las 11:00 hs. 

Liceo Ombúes Lavalle Colonia: martes 16/03/2021 a las 10:00 hs. 

 

Las empresas firmarán una constancia de visita. La Arquitecta será la encargada de enviar a la 

CND la copia de las constancias correspondientes.  
 

CONSULTAS  

Se podrán realizar consultas hasta 4 días hábiles antes de la apertura de ofertas. Las respuestas 

pueden ser respondidas hasta 2 días hábiles de la apertura de ofertas. Las mismas se realizarán a 

través de un comunicado que será enviado por mail y publicado en la web CND.  

Solo se admitirán consultas y solicitud de aclaraciones del presente pedido a precios a través de 

la siguiente casilla de consultas: pedidoaprecio01.2021/fideicomiso-anep@cnd.org.uy 

Si se requiriera realizar alguna enmienda al llamado, el mismo sería publicado en la web de CND. 

mailto:pedidoaprecio01.2021/fideicomiso-anep@cnd.org.uy
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PRÓRROGAS 

En caso de que la empresa requiera solicitar una prórroga al llamado, deberá realizar la solicitud 

a través de la casilla de consultas del llamado, hasta 2 días hábiles de la apertura de ofertas.  

En caso de que sea otorgado, se publicaría una enmienda en la web de CND y sería avisado por 

mail aquellas empresas interesadas.  

MATERIALES 
 

Para cotizar tipos de materiales, pinturas, pisos, zócalos, etc., el oferente debe basarse en la 

memoria constructiva que se utilizamos para instalar aulas. La misma es adjunta en el Anexo I 

junto con los informes.  

 

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
 

Los interesados deberán enviar su oferta económica, estipulada en el Anexo II, únicamente a la 

siguiente casilla de correo:  ofertaspedidodeprecio01.2021.anep@cnd.org.uy   

El envío de la oferta a la casilla de consultas o la entrega física de la oferta, serán causal de 

rechazo. 

Fecha límite de presentación de ofertas: 19/03/2021 – Hora: 11:00 

La apertura de ofertas se realizará a continuación del vencimiento de la presentación de 

las mismas.  

CONTENIDO DE LA OFERTA 
 

La oferta debe contener: 

Constancia de visita de obra 

Formulario de Oferta Económica (Anexo II) 

Identificación de empresa (Anexo IV) 

CRITERIO DE EVALUACIÓN 

Habiendo cumplido con los requisitos solicitados para el presente llamado, la oferta adjudicada 

será la de menor precio por centro.   

 IMPREVISTOS   
 

El llamado contará con un 20% del monto total contratado sin IVA y sin LLSS, para 

posibles imprevistos. El Monto Imponible del total de las obras imprevistas será el 

equivalente al 20% del monto de imponible de las obras previstas, de acuerdo al 

Formulario de oferta económica (Anexo II). 
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ADJUDICACIÓN   

Se podrá adjudicar uno, algunos o todos los centros, total o parcialmente, según las ofertas 

recibidas y el presupuesto asignado, y sea conveniente para los intereses del Comitente. 

La Adjudicación y/o la Oferta adjudicada, no podrán ser cedidos en ningún caso. Su 

incumplimiento dará lugar a la anulación de la adjudicación sin generar ningún derecho a 

reclamación, indemnización o reintegro alguno al Adjudicatario. El cesionario no será tenido en 

cuenta a ningún efecto del Llamado, y en caso de ser otro Oferente, su Oferta será rechazada sin 

generar ningún derecho a reclamación, indemnización o reintegro alguno al Adjudicatario. 

PERFECCIONAMIETNO DEL CONTRATO   

El Contratante notificará la resolución de adjudicación al oferente seleccionado, solicitando que, 

en el plazo de 10 días hábiles, presente los requisitos que se indicarán a continuación, necesarios 

para el perfeccionamiento del contrato. 

El Adjudicatario deberá presentar los siguientes documentos  

i. Certificado de DGI vigente, Certificado de BPS vigente, Certificado de BSE vigente y 

Certificado Notarial de Existencia y Representación el que no deberá tener más de 30 

días desde su fecha de emisión. 

ii. Seguro de responsabilidad civil 

El perfeccionamiento del Contrato estará sujeto a que se cumpla con la condición suspensiva de 

presentación de los requisitos establecidos anteriormente. El Contratante podrá establecer la 

forma escrita u otros requisitos de solemnidad a cumplir con posterioridad al dictado de la 

resolución de adjudicación, o establecer si existen otras condiciones suspensivas que obsten al 

perfeccionamiento del contrato. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

El Contratista deberá suscribir un Seguro de Responsabilidad Civil, a satisfacción del Contratante, 

que comprenderá los daños corporales y materiales que puedan ser provocados a terceros como 

consecuencia de los trabajos que se realicen durante la Ejecución del Contrato. Incluirá lo actuado 

por subcontratista, personal dependiente, designado o contratado por el Contratista o por toda otra 

persona que realice tareas en las obras. El monto del seguro es USD 500.000 (dólares 

estadounidenses quinientos mil). 

La póliza de seguros debe especificar que el personal del Contratante, sus Subcontratistas y 

Proveedores, y la Supervisión de Obras, se considerarán como terceros a efectos de este Seguro 

de Responsabilidad Civil. 

INSCRIPCIÓN DE OBRA BPS 

 
A) En caso de corresponder inscripción de obra en BPS, se solicitará:  

- Formularios F10 y F2 

- Cédulas de los representantes 
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- Trazabilidad del Ministerio 

B) En caso de no corresponder inscripción de obra en BPS, se solicitará: 

- Formulario F2  

- Cédulas de los representantes.  

Esta información será brindada desde CND a la empresa adjudicataria en su momento. 

 

SUPERVISION DE LOS TRABAJOS 

Los trabajos serán supervisados por Arquitectos residentes de ANEP, de los citados 

departamentos. Serán los arquitectos que elaboraron los informes y quienes estuvieron en la visita 

de obra.   

CONSTANCIA DE FINALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

Una vez culminados los trabajos adjudicados, se firmará y enviará a la CND Acta de 

conformidad vía empresa. El acta de conformidad será enviada por mail, a la casilla de 

consultas del llamado. Las actas de conformidad se encuentran en el Anexo III.  

FORMA DE PAGO 

El Contratista presentará al Contratante una solicitud de pago por los trabajos a los cuales se les 

hubiese efectuado una Acta de Conformidad sin observaciones por parte del Contratante, 

detallando los que fueron suministrados y los servicios conexos prestados. Si éste estuviera de 

acuerdo con la misma, comunicará al Contratista que presente la Factura correspondiente. En caso 

contrario, indicará los términos de la misma.  

Una vez presentada en forma la factura, por el monto total adjudicado, el Contratante procederá 

a su pago dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes. A esos efectos podrá solicitar la 

previa presentación de toda la documentación que estime necesaria para controlar el correcto 

cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. El pago se suspenderá por 

todo el lapso en que el Contratista demore en presentarla. 

 

 CONDICIONES PARA EL PAGO 

Deberá contar con los certificados vigentes de BPS, DGI y BSE. 

MULTA 

Una vez adjudicados los trabajos, por el incumplimiento de cualquier obligación, incluida la 

finalización de los trabajos dentro del plazo estipulado, el Comitente podrá aplicar una multa de 

hasta el 1% (un por ciento) por día de atraso. Todas las multas serán descontadas de la facturación, 

y en su defecto o insuficiencia del monto correspondiente a la garantía establecida, sin más 

trámite; sin perjuicio de la potestad del Contratante de declarar rescindido el Contrato y el cobro 

por la vía pertinente de los daños y perjuicios ocasionados. 

 
 


